






 

 

MARTHA HERRERA ANGARITA  
ABOGADA 

 

CARRERA 8 No 15-73 OFICINA 1002 

CEL: 311-5638606 TEL: 937-0012          
servinvercom@outlook.com 
 
  

Señores 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

E. S. D  

 

 

REFERENCIA:                 EJECUTIVO DE ALIMENTOS (MERCADOS) 

No 2009-621 

  

DEMANDANTE:  MARIA FERNANDA CRUZ BURGOS Y NORMA 

  CONSTANZA BURGOS DÍAZ en representación 

  Del menor JUAN FELIPE CRUZ BURGOS. 

 

DEMANDADO:  FERNANDO ALONSO CRUZ ESTUPIÑAN 

  

 

MARTHA HERRERA ANGARITA, mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.767.421 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 225.462 del C. S. de la J, obrando en mi condición de 

apoderada judicial del señor FERNANDO ALONSO CRUZ ESTUPIÑAN, 

quien a su vez actúa como demandado dentro del proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE LA REFERENCIA, por medio del presente 

escrito solicito a su Despacho LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y para lo cual pongo en 

conocimiento del Juzgado lo siguiente: 

 

PRIMERO:  El Día 21 de junio de 2023, mediante audiencia de que trata 

el artículo 392 del C.G.P., las partes llegaron a un acuerdo conciliatorio 

en cuanto a las sumas de dinero adeudadas por mi mandante en 

cuanto al ejecutivo de alimentos por mercados iniciado por la parte 

actora, en dicha conciliación se pactó que mi poderdante se 

comprometía a pagar la suma de DIECISIETE MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($17.000.000),  dinero que sería cancelado en cuatro cuotas 

para los meses de agosto, septiembre octubre y diciembre del año 

2023. 

 

SEGUNDO: De otro lado y posterior a la conciliación efectuada el día 

21 de junio de 2023, a mi mandante le descontaron por nomina las 

siguientes sumas de dinero que deben ser tenidas en cuenta con 

relación a los rubros conciliados. 

 

SALARIO JUNIO DE 2023:  $899.663 

PRIMA DE VACACIONES: $496.835 

RETROACTIVO:   $621.970 

 

TOTAL, DESCONTADO:  $2.018.468  
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TERCERO: Su señoría de igual forma con el presente escrito aporto 

consignación realizada a la parte actora el día 31 de julio de 2023, por 

valor de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 

MC/TE ($14.982.000). 

 

Es decir, al sumar los dineros que le fueran descontados a mi prohijado 

por nomina posteriormente a la conciliación efectuada el día 21 de 

junio de 2023 y el dinero consignado el día 31 de julio de 2023, el señor 

FERNANDO ALONSO CRUZ ESTUPIÑAN HA CUBIERTO EL VALOR TOTAL DEL 

DINERO QUE FUESE CONCILIADO EL LA REFERIDA AUDIENCIA ASÍ: 

 

DESCUENTOS   $  2.018.468  

CONSIGNACIÓN: $14.982.000 

 

TOTAL:   $17.000.468 

 

TERCERO: De otro lado también se aporta consignación hecha a la 

parte actora por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000), 

monto este que hace referencia al pago de la cuota de mercado del 

mes de julio de 2023. 

 

SOLICITUDES 

 

Teniendo en cuenta todo lo manifestado solicito a su Despacho lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: Sírvase señor Juez ordenar la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y el archivo del mismo. 

 

SEGUNDO: Sírvase señor Juez ordenar el desembargo definitivo del 20% 

del salario, primas, honoraros, bonificaciones y/o utilidades del señor 

FERNANDO ALONSO CRUZ ESTUPIÑAN, medida que fuese comunicada 

mediante auto de fecha 19 de abril de 2021. Líbrese el oficio 

respectivo al pagador de la Secretaría de Educación del Distrito de 

Bogotá, para que tome atenta nota del desembargo. 

 

ANEXO: 

1.- Copia del Desprendible de nómina de mi mandante del mes de 

junio 2023. 

2.- Copia del Desprendible de nómina – prima de vacaciones de mi 

mandante del mes de junio 2023. 

3.- Copia del Desprendible del retroactivo de mi mandante del mes 

de junio 2023. 
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4.- Copia de la consignación por valor de CATORCE MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS MC/TE ($14.982.000), de 

fecha 31 de julio de 2023. 

 

5.- Copia de la consignación por valor de DOSCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($200.000), monto este que hace referencia al pago de la 

cuota de mercado del mes de julio de 2023. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad,  

 

 

Con el acostumbrado respeto, me suscribo, 

 

 
Servinvercom@outlook.com (Correo inscrito en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas). 

Celular: 311-5638606    
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CONSIGNACIÓN MERCADO JULIO DE 2023 

 



CONSIGNACIÓN TOTAL DE LA DEUDA DE ALIMENTOS SEGÚN ACUERDO DEL 21 DE JUNIO DE 2023 

 



DESPRENDIBLE DE NOMINA MES JUNIO DE 2023 – PRIMA DE VACACIONES 

 



DESPRENDIBLE DEL RETROACTIVO – JUNIO 2023 

 



DESPRENDIBLE DE NOMINA MES JUNIO DE 2023 
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EJECUTIVO DE ALI8MENTOS No 2009-621 SOLICITUD TERMINACIÓN PROCESO POR
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SERVINVERCOM LTDA <servinvercom@outlook.com>
Mié 02/08/2023 15:16

Para:Juzgado 14 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:FABIO SANCHEZ <fabso77@yahoo.es>;normisbu@gmail.com <normisbu@gmail.com>;Fernando Cruz
<ordenar@hotmail.com>;marcruz97@hotmail.com <marcruz97@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (807 KB)
SOLICITUD TERMINACIÓN PROCESO POR PAGO TOTAL.pdf;

Cordial saludo,

Por medio del presente allego solicitud en debida forma.

Cordialmente:

Martha Herrera Angarita
Abogada Especializada
Servinvercom Ltda
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RE: Informo celebración contrato Transacción y solicito terminación del proceso con
Rad: 11001311001420190001300

Juzgado 14 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/08/2023 14:02

Para:Jonathan J Bonilla Jerez <abogadosenior1@cmabogadosasociados.com>
Atento saludo.
Se acusa recibido.

Julio Montañez R.
Asistente Social

De: Jonathan J. Bonilla Jerez <abogadosenior1@cmabogadosasociados.com>
Enviado: martes, 1 de agosto de 2023 13:13
Para: Juzgado 14 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: gabrielcr@cornotare.com.co <gabrielcr@cornotare.com.co>; Juan Guillermo Cordoba
<jcordoba@cmabogadosasociados.com>; ANGELA SOSA <asistente@cmabogadosasociados.com>; Dra Erika
<abogadosenior3@cmabogadosasociados.com>; merito2706@hotmail.com <merito2706@hotmail.com>
Asunto: Informo celebración contrato Transacción y solicito terminación del proceso con Rad:
11001311001420190001300
 
Señor(a)
Juez 14 Catorce de Familia del Circuito de Bogotá D.C
E.                    S.                    D.

Ref.: Rad: 11001311001420190001300
Demandante: María Mejía De Rodríguez
Demandado: Herederos Determinados E Indeterminados Del Señor Aníbal Antonio Fernández De
Soto Valderrama.

JONATHAN J. BONILLA JEREZ mayor de edad, y abogado sustituto de la parte demandante me
permito informar que las partes suscribieron un contrato de transacción donde zanjaron sus
diferencias, por tanto, solicito respetuosamente dar por terminado este proceso,  sin condena en
costas para ninguno y, en consecuencia, ordenar su archivo.

Adjunto el contrato de transacción firmado para su conocimiento y fines pertinentes. 
--

Quedo atento a sus comentarios,

Hasta pronto,

JONATHAN J. BONILLA JEREZ
ABOGADO SENIOR
CM Córdoba Maichel Abogados Asociados
Cra. 12 No. 96-81 Of. 302 Tel. 6230442
Bogotá D.C.
Calle 21 No. 16 - 46 Of. 407 Ed. Torre Colseguros
Tel. 7312675
Armenia (Q)
Cel. 318 291 53 95
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abogadosenior1@cmabogadosasociados.com
www.cmabogadosasociados.com

"Recuerda: Solo imprimir este mensaje si es necesario. En nosotros está cuidar el Medio Ambiente. Recicla y reduce el
consumo de hojas. Gracias, CM Abogados Asociados SAS" 
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RE: Informo celebración contrato Transacción y solicito terminación del proceso con
Rad: 11001311001420190001300

Juzgado 14 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/08/2023 17:31

Para:GABRIEL CAMACHO RONCANCIO <gabrielcr@cornotare.com.co>
Atento saludo.
Se acusa recibido.

Julio Montañez R.
Asistente Social

De: GABRIEL CAMACHO RONCANCIO <gabrielcr@cornotare.com.co>
Enviado: martes, 1 de agosto de 2023 16:38
Para: Juzgado 14 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Jonathan J Bonilla Jerez <abogadosenior1@cmabogadosasociados.com>
Asunto: RV: Informo celebración contrato Transacción y solicito terminación del proceso con Rad:
11001311001420190001300
 
 
 
Señor(a)
Juez 14 Catorce de Familia del Circuito de Bogotá D.C
E.                    S.                    D.
 
Ref.: Rad: 11001311001420190001300
Demandante: María Mejía De Rodríguez
Demandado: Herederos Determinados E Indeterminados Del Señor Aníbal Antonio Fernández De Soto
Valderrama
 
 
Gabriel Camacho Roncancio, identificado con la cedula de ciudadanía numero 80.407.620 de Bogotá y
portador de la Tarjeta Profesional No. 75.035 del C.S.J., actuando como apoderado de la parte
demandada, coadyuvo al memorial de terminación de proceso enviado por el apoderado de la parte
demandante, Dr Jonathan Bonilla, teniendo en cuenta el documento de transacción y cumplimiento del
pago, según cheques de gerencia y comprobantes de consignación de los mismos que anexo al
presente escrito como documentos anexos.
 
 
 
Favor confirmar el recibido del correo.
 
Cordial Saludo,

GABRIEL CAMACHO RONCANCIO
Abogado
Dir.:     Cr. 6 No. 67 - 35
Pbx:     +57 (1) 511 11 12 Ext. 102
Movil:   315 3510846
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e-Mail:         gabrielcr@cornotare.com.co

 
De: Jonathan J. Bonilla Jerez <abogadosenior1@cmabogadosasociados.com>
Enviado el: martes, 1 de agosto de 2023 1:14 p. m.
Para: flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: gabrielcr@cornotare.com.co; Juan Guillermo Cordoba <jcordoba@cmabogadosasociados.com>; Luz Angela
Sosa <asistente@cmabogadosasociados.com>; Dra Erika <abogadosenior3@cmabogadosasociados.com>;
merito2706@hotmail.com
Asunto: Informo celebración contrato Transacción y solicito terminación del proceso con Rad:
11001311001420190001300
 
Señor(a)
Juez 14 Catorce de Familia del Circuito de Bogotá D.C
E.                    S.                    D.
 
Ref.: Rad: 11001311001420190001300
Demandante: María Mejía De Rodríguez
Demandado: Herederos Determinados E Indeterminados Del Señor Aníbal Antonio Fernández De
Soto Valderrama.
 
JONATHAN J. BONILLA JEREZ mayor de edad, y abogado sustituto de la parte demandante me
permito informar que las partes suscribieron un contrato de transacción donde zanjaron sus
diferencias, por tanto, solicito respetuosamente dar por terminado este proceso,  sin condena en
costas para ninguno y, en consecuencia, ordenar su archivo.
 
Adjunto el contrato de transacción firmado para su conocimiento y fines pertinentes. 
--
 
Quedo atento a sus comentarios,
 
Hasta pronto,
 
 
JONATHAN J. BONILLA JEREZ
ABOGADO SENIOR
CM Córdoba Maichel Abogados Asociados
Cra. 12 No. 96-81 Of. 302 Tel. 6230442
Bogotá D.C.
Calle 21 No. 16 - 46 Of. 407 Ed. Torre Colseguros
Tel. 7312675
Armenia (Q)
Cel. 318 291 53 95
abogadosenior1@cmabogadosasociados.com
www.cmabogadosasociados.com
 
"Recuerda: Solo imprimir este mensaje si es necesario. En nosotros está cuidar el Medio Ambiente. Recicla y reduce el
consumo de hojas. Gracias, CM Abogados Asociados SAS" 
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